
        
                                                            
GARANTIA DEL PRODUCTO

EDASUR, S.L. garantiza que todos sus productos contra todo su defecto de
fabricación por un periodo de dos años.

Condiciones de la garantía

La garantía se limita a la reparación o sustitución gratuita del producto 
defectuoso, según valoración de Edasur.
La misma no incluye la instalación ni puesta en marcha.
Las garantías de los equipos suministrados y no fabricados por Edasur, 
serán las ofrecidas por los fabricantes de dichos equipos 
(electromecánicos).
La garantía quedará anulada en caso de instalación defectuosa, uso 
inadecuado, mantenimiento deficiente y, en general, siempre que no se 
respeten las instrucciones de instalación y mantenimiento.
En el caso de modificaciones o reparaciones ajenas a Edasur el producto 
quedará exento de garantía.
La descarga del producto es responsabilidad del comprador, y quedarán 
excluidos los daños ocasionados en la misma.
No se admitirán reclamaciones por daños en el transporte, si no se dejado 
constancia de la deficiencias en el albarán de entrega del transportista.
Y tampoco , cuando hayan trascurrido siete días de la entrega.
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